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Noticias de la SMNE

INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE
MEMBRESÍA

El artículo 61 de los estatutos vigentes de la Sociedad
Mexicana de Nutrición y Endocrinología establece que la
Sociedad puede otorgar la distinción de ser nombrado Socio
Emérito a aquellos socios titulares que tengan 30 o más
años de participación activa en las actividades de la So-
ciedad. Los socios eméritos conservan todos sus derechos,
y quedan exentos de pago de su anualidad.

Si está usted interesado y reúne los requisitos para soli-
citar este cambio de categoría, presente su solicitud al Comi-
té de Membresía durante nuestra reunión anual en Veracruz
o envíela a las oficinas de la SMNE en la ciudad de México.

Queda a cargo de la Comisión de Membresía el apro-
bar y realizar el cambio de categoría.

PREMIOS DE LA SOCIEDAD MEXICANA DE
NUTRICIÓN Y ENDOCRINOLOGÍA 2006

Las comisiones dictaminadoras de los premios que anual-
mente ofrece nuestra Sociedad hacen de su conocimiento
que en este año los miembros de nuestra sociedad que
se han hecho acreedores de los mismos son:

Premio Alfonso Rivera Dra. Ana Laura Espinoza de
los Monteros

Premio Francisco Gómez Dr. Miguel Ángel Guillén
Mont
Premio Salvador Zubirán Dr. Francisco Javier Goméz

Pérez

Dichos premios serán entregados el día miércoles 25
de octubre en nuestra Reunión Anual en Veracruz previo a
la inauguración oficial del evento.

Nuestras más sinceras felicitaciones a todos ellos, dis-
tinguidos miembros de nuestra Sociedad y ejemplo a se-
guir para todos nosotros.

PREMIO A LA INVESTIGACIÓN CLÍNICA

En esta ocasión, durante nuestra Reunión Anual de Vera-
cruz, todos los trabajos libres que no correspondan al área

de diabetes (éstos concursan en el Premio Lilly), partici-
parán para la selección de los dos mejores trabajos de
investigación, uno en investigación básica y el otro en
investigación clínica.

La comisión evaluadora de los trabajos estará confor-
mada por 4 miembros de la SMNE que tienen una desta-
cada actividad académica y científica.

Los premios consistirán en una beca a la 89° Reunión
Anual de la Endocrine Society que se llevará a cabo en
junio 2007 en Toronto Canadá, la beca cubrirá la inscrip-
ción al congreso, el transporte y el hospedaje.

LIBRO HISTORIA DE LA ENDOCRINOLOGÍA
MEXICANA

Durante la ceremonia de bienvenida de nuestro XLVI Con-
greso Anual, el miércoles 25 de octubre en el puerto de
Veracruz se presentará el libro Historia de la Endocrinolo-
gía Mexicana.

Este libro es un homenaje a los pioneros y forjadores
de la endocrinología en México y parte de la necesidad
de conservar el testimonio y preservar la historia de nuestra
especialidad y de nuestra sociedad.

Incluye información de cada una de nuestras institucio-
nes, de nuestros maestros, de los principales logros y
actividades de la SMNE. La vida de muchos de los miem-
bros de la SMNE cuyos testimonios o semblanzas apare-
cen en estas páginas, es un ejemplo a seguir por su entu-
siasmo, integridad humana y vocación.

NOTICIAS DEL CONSEJO MEXICANO DE
ENDOCRINOLOGÍA

Se informa que el próximo Examen de Certificación del
Consejo Mexicano de Endocrinología se llevará a cabo el
03 de marzo de 2007.

También les comunicamos que se hicieron modificacio-
nes al artículo 27 de los Estatutos del Consejo, referente
a los procedimientos de recertificación.

La recertificación sigue teniendo una frecuencia de
cada 5 años mediante puntos curriculares, pero en
las modificaciones se establece lo siguiente: “los
médicos endocrinólogos que rebasen el tiempo esti-
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pulado, tendrán un período de gracia de un año para
recertificarse mediante currículo. Aquellos miembros
que no lo lleven a cabo en este período podrán re-
certificarse única y exclusivamente mediante la sus-
tentación del examen.

Esta modificación entrará en vigor el 1º de abril de 2007,
por lo que invitamos a todos los médicos certificados por
el Consejo que necesiten hacer su trámite de recertifica-
ción, que nos envíen su currículo antes del 31 de marzo
del 2007, para que puedan recertificarse de la manera

habitual, por créditos, como señala el Reglamento de Re-
certificación.

Atentamente

Dr. Carlos Ortega. Presidente del Consejo Mexicano
de Endocrinología

Dra. Alma Vergara. Directora de Exámenes
Dra. María Elena Medrano Ortiz de Zárate.

Secretaria/Tesorera


